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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. 
LA COMPASÍA CIUDAD DEL VALLESA. CIFYVAL 

En laciudad de San Francisco de Quit, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a 
las 1K00 del ía 16 de junio de dos mil dcisice, en ls ficas dela compañia ubicadas cn la Calle 
“Amonio Ulloa No. N24-109 y Av. Colón, se reúnen los accionistas de la compañía CIUDAD DEL. 
VALLE S.A. CITYVAL. con el objeto de oslebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionimtas. 

Asisten a esta Junta todos los accionistas. la Conferencia Episcopal Ecustoriana propietaria de 13.510 
“acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada unn, equívalene al 99,85% de acciones de la 
Compañia, debidamente representada por el AR: Diego Ocempo Lascano, quien acredita dicha 
representación tnedane la presentación dela permento ara poder, y el Sr. Paúl Rabén Catamar 
“ho, propietro de 20 ncciones ordinarias y nominaivas de un dólar cada una, equivalente al 0,15% 
de acciones de la Compañía. Están presents la Señora Ximena Burbuno Léon, en su calidad de 
Presidenta dela Compañía, y, actúa como secretro el Sr Puil Rubén Cañamar To, en su calidad de 
Presademe Ejecunvo dela compañia Poe secretar se deja constancia de la concurrencia dl cren por 
«cin (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía. 
Em vota de que se encuenta representada la totalidad del apra social. integramente sescrto y 
pagado, el mino que asciende 4 TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES DE. 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRECE MIL QUINIENTAS TREINTA 
acciones ordinarias y nomimaivas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, los 
cistntes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extmordinaria y Universal de 
Accionistas al tenor delo previsto en el Artículo Doscientos Treinta y ocho de la Codificación dela 

vigente Ley de Compañias ara conocer el iguieme Orden del Día, sobr el cual están de acuerdo en 
tar, en forma unánime 

  

1 Conocer y resolver sobre los informes que, poe el ejercicio económico del año 2015, han 
presentado la Comisaria y el Presidente Ejecutivo de la compañia. 

2- Conocer y aprobar la rectificación del Balance General. Estado de Pérdidas y Ganancias y 
ems cuentas comespondients al ejercicio ccomómico del año 2015; 

De inmediato, se trata el Primer Puno del Orden del Dia para lo cual el Presideme Ejecutivo toma la 
Palabra y señala la Junta la necesidad de rectificar los estados financiero de la compañía, por el 
“ejercicio económico del 2015, por cuanto por un cror involuntario, se ajustó el valor de los terrenos. 
“que posee la empresa considerando el valor que regustra la alma carta catastral (2014). comudera. 
que la compañía apleco NU para PYMES, y según la resolución expedida por la Superintendencia de. 
Compañías SC.ICLCPAIFRS G.11.015 de 30. de diciembre del 2011, en el An Ivo, se podrán medir 

los bienesinmuebles que posee la empres asu valor razonable o resvaldo comercial consignado enla 
sana de pago del impuesto predial del año 2011, basarse en un avalio elaborado, por un perito 
«alificado por a Superintendencia de Compañías, al momento dela implementación delas NIF. La 
compañía basándose en esa resolución, registró los terrenos que posee al valio catastral del año 
2011, por lo indicado se debe realizarla rectiicoria de los sados financieros considermdo ¿ue 
paricala, además se enviaron a resaltados valores que corresponden al mantenmento de los lotes 
que exam mal asignados. En ete sentido, la Comisaría y el Presidente Ejecutivo han laborado os 

  

“Toda vez que los asistentes han podido acceder a dichos informes de manera previa y oportuna, se
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procede destete ls delboracioss permmemes, hecho lo cual. la Junta RESOLVIO aprobar los 

  

"una vez Teida, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presents. Con lo que. 
Ir in ot o io 

€


